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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 10 de junio de 1992 por la qlu' se concede el
sello I.VCE para hormigón preparado a "Hormigones del
Sureste. Sociedad Anónima, Hormissa», (:'f1 Sil central de
honnigonado en carretera de El Palmar a ,Ha=arrún, ki
lómetro 1 - El Palmar (Afurcia).

De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciembre de ¡977
«(~Bolctin Oficial del Estado») de 22 de diciembre de 1977) por la que se
crea d Sello INCE y la Resolución de 24 de febrero de 1982 de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras de este distintivo de, calidad para hor
migón preparado de uso en la edificación, este Mimsterio, a propuesta
de la Dirección General para la Vivienda y ArqUItectura, ha temdo a
bien disponer:

Articulo \inico.-Se concede el Sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
los hormigones fabricados por «Honnigones del Sureste, Sociedad Anó~

nima. Hormissa» en su central de hormigonado en carretera de El Pal
mar a Mazarrón, kilómetro I - El Palmar (Murcia); designados por
resistencia,~ los tipos H-125, H-150, H-175, H-200. H-225 y H-250
'que figuran en la «Instrucción para el proyecto y la ejecución de obraS
de hormigón en masa o armados EH-9h}.

Lo que comuníco a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junío de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes.-P. D.' (Orden de 24 de abril de 1992), el Subsecretario,
Antonio L1ardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
ArquitcctiJra.

16637 ORDEN de 10 de junio de 1992 por la que se concede el
sdlo INCE. para hormigón p,_eparado a (Hormigones del
Sures/e, Sociedad Anónima, Honnissa», en su central de
honnigonado en carretera de Santomera a Albanilla, /d
lómetro 4,2 - Santomera (Murcia).

De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1977
(«BoleHo Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977) por la que se
crea el Sello INCE y la Resolución de- 24 de febrero de 1982 de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras de este distintivo dc calidad para hor
migón preparado de uso en la edificación, este Mi!'1istcno, a prop~esta
de la Dirección General para la Vivienda y ArqUitectura, ha temdo a
bien disponer:

Articulo ünico.-Se concede el Sello INCE para hormigón preparado
para obras de hormigón en masa o armado de uso en la edificación a
Iqs hormi~ones fabricados por «Hormi~onesdel Sureste. Sociedad Anó
nima. Hormissa» en su central de hormigonado en carretera de Santo
mera a Albanilla, kilómetro 4,2 - Santomera (Murcia); designados por
resistencia); para los tipos H-125, H-150, H·175, H-200. H-225 y H-250
que fi~ en la <dnstnlccion para el proyecto y la ejecución de obras
de hormigón en masa o armaáos EH·91}).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, lO de junio de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes,-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992). el Subsecretario,
Antonio Llardén Carr:ltalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
Arquitectura.

El colectivo de usuarios de este tipo de estaciones radioeléctricas
ha manifestado a este Centro Directivo su satisfacción por los resultados
obtemdos con la aplicación de lo dispuesto en la citada Resolución y ba
solicitado sea prorrogado el plazo de validez de dicha autorización.

Asimi:imo, esta Dirección General b.:l comprobado que la utilización
de las nuevas características pennitidas para este tipo de equipos no
ha mfluido desfavorablemente en la prodUCCión de penurbaciones ra·
dioeléctncas sobre estaciones o ser.tlcios dc radIOcomunicaciones le
galmente autorizados.

Teniendo en cuenta que todavía no han finalizado los trabajos para
el establecimiento de una nonna única europea que regule las ·caracte
rístlcas de funCIOnamiento de estas estaciones.

Considerando que tanto para los usuarios como para los tabricJ.ntc~
e importadores de estos equipos resulta muy conveniente conocer con
sufiCiente antelaCión la deciSión de la AdministraCión sobre la prórroga
del período de validez de la Resolución de 14 de febrero de 1990.

Esta Dirección General en virtud de todo lo anterior y en uso dc
facultad conferida por fa Orden de 29 de diciembre de 1989 para au
torizar, con caracter temporal o experimental, usos diferentes a los se
J1.alados en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. resuelve:

Primcro.-Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 1994 d período de
validez de la resolución del 14 de febrero de 1990.

Segundo.-·De acuerdo con lo establecido en el punto 4 del artícu
lo 15 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, a partir de la fecha
de publicación de la presente resolución podrá solicitarse la renovación,
hasta el 31 de dicief?bre de 1994 de los Certificados de Accptación
concedidos a equipos CB-27 con modulación de amplitud cuyo período
de vigencia finalice el 31 de diciembre de 1992, en las condiciones
señaladas en el mencionado Real Decreto.

Madrid. 3 de junio de t992.-El Director general, Javier Nadal Arifto.

RESOLl./C10N de 12 de junio de 1991. de la Stlbsecrcrar¡'a.
P(JI" la quc se dispone el cumplimiento CI1 sus propios lér~
minos de la sentencia recaída en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apeladón, sobre devoluciórt
de 1.193.887 pesetas, en relación con el expediente ro
14/56, referente a la cons/mcción de 30 viviendas en Pue
bla de Montalbán (Toledo).

En el recurso de apelación número 2592/1989, ioterpuesltl ante el
Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, represf"ntante y dcl;:nsor
de la Admmistracion, contra la sentencia de 19 de enero de 1989, n.~·

caida en el recurso contencioso-administrativo número 16086. promo
vido por la (Sociedad Anónima de Construcciones Reunidas· Sacofi':)~
ante la Audiencia Nacional contra las Resoluciones de 1 de jumo de
1983 y 2 de abril de 1985. sobre devolución de L193.887 pesetas. en
relaCión con el expediente TO-14/56, referente a la construc'clón de 30
viviendas en Pueóla de Montalbán (Toledo), se ha dictado sentenC18
con fecha 21 de junio de 1991, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Declar.lOdo no haber· lugar al recurso de apelaCIón
interpuesto por la representación de la Administración del Estado, debe·
mos confinnar y confirmamos la sentencia dictada, con fecha diecinue~
ve de enero de mil novecientos ochenta y nueve, por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de fa Audiencia NaCIOnal,
en los autos de que aquél dimana. que anulaba la Resolución de la
Dirección General del Instituto para la Promoción Pública de la Vi
vienda de I de junio de 1983. y la de 2 de abril de 1985,. cuva ~enlencia

declaramos finne, sin hacer expresa imposición de costas á ninguna de
las partes.»

Esta Subsecretaría, de confonnidad con lo establecido en los artícu
los 103 y sigUientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Admimstrativa de '27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios rérminos la referida sentencia.

Lo que comunico.3 VV. II. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 12 de Junio de 1992.-EI Subsecretario de Obras Públicas

y Transportes, Antonio L1ardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director geneml para la Vivienda y Arquitectura.

16638

Vista la comunicación del Consejero de Urbanismo y Viví,'oda del
Gobierno Vasco. de la Re~olución de I~ de mayo de 19~~ ~onccd~ndo
acreditaCIOnes al labora tono (~EuroestudiOs,Socled.ad AnonJma)~, Sito en

RESOLUCION de 3 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que seyrorroga
elper(odo de valide:: de la resolución de l4 de jebrero (J¿
1990, por la que se dict(ln instmcciol1es para el uso de
equipos CB-17.

Por Resolución dc 14 de febrero de 1990 de esta Dirección General
sc autoriló~ de manera provisional y a efectos experimentales, hasta el
31 de diciembre de 1992. la modulación de amplitud, con diversas
modalidades y -características de funcionamiento, para el uso de equiptiS
CB-27.

16640 RESOLL'CIOS de 22 de junio d(!' 1992, de la Dirccción
Gel/cral para la Vil'ienda v Arquitectura, por la que se
(u:uerda la illscripción del laboratorio ((EU/'Ol'Slllti!()S. SUCIe
dad ..IJloniIlWI¡. sito en Portal de An'iaga, mílllcro 65.
l 'itvria, ,'11 el Registro General d~ Laboratorios de t:IlSQI'O\'
..kreditati(Js para d Control di! Calidad de la Ed¡jicacirJn y
la publicación de dicha inscripción.


